
GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELlC.',. 

~-
O 6 JUN 2014 

VISTO: La Carta de renuncia presentado porTeobaldo Quispe Guillén; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional No 067-2011 /GOB.REGJ-NCA/PR de 
fecha 14 de enero del 2011, modificada por Resolución Ejecutiva . Regional N° 380-
2012/GOB.REG.HVCA/PR de fecha 02 de octubre del2012, se designó al Ing. Teobaldo Quispe Guillén·en 
el cargo de confianza de Director de Programa Sectorial II de la Dirección Regional de Camélidos 
Sudamericanos del Gobierno Regional I-Iuancavelica; siendo que dicho funcionario ha formulado renuncia 
irrevocable al cargo que viene desempeñando, por lo que resulta conveniente aceptar la referida renuncia; 

Estando a lo dispuesto; y, 

Con la visación de la Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoria Juridica y 
la Secret<.ría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Pe1Ú, Ley No 27783 
-Ley de Bases de la Descentralización, Ley No 27867- Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificqdo 
por la Ley N° 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- ACEPTAR, a partir del 06 de junio del2014, la renuncia irrevocable 
.¡ii]!o~~·. formulada por el Ing. TEOBALDO QUISPE GUILLÉN en el cargo de confianza de Director de Programa 

ljiS>:o"vo ~;!'{.~\Sectorial II de la Dirección Regional de Camélidos Sudamericanos del Gobierno Regional I-Iuancavelica, que 
%_(}j ~í t:\Jv enía ejerciendo en mérito a la Resolución Ejecutiva Regional N° 067-2011/ GOB.REG.I-IVCJ\./PR de fecha 
~~'~S-rlR_so_·[óf~ti.4,.-_:. 14 de enero del2011, modificada por Resolución Ejecutiva Regional No 380-2012/GOB.REG.HVCA/PR de 
,{!,~!!~1,\'llAii! """/ 
\\4?:(' ~cf fecha 0'2. de octubre nel 2012, dándosele las gracias por los servi~ios prestados en dicho caro-o. 
• '-' G['f'R" Cv .· .. ~. 
~:::;..:,;.· 

ARTICULO 2°.- PRECISAR que el Ing. Teobaldo Quispe Guillén, previa las 
formalidades de Ley, cumplirá con realizar la Entrega de Cargo, conforme a las disposiciones sei1aladas en la 
Directiva No 016-2008/GOB.REG. I-IVCA/ORA-OPER/OREI: "Nonnas y Procedimientos para la Entrega
Recepción de Cargo de los Trabajadores del Gobierno Regional de Huancavelica" aprobado por Resolución 
Gerencial General Regional No 121-2008/GOB.REG.HVCA./GGR 

ARTICULO 3°.- NOTIFICAR el presente Acto Administrativo a los Órganos 
Competentes del Gobierno Regional Huancavelica, Oficina de Desarrollo Humano e Interesado, para los fines 
pertinentes. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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